
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003052201700132400 

  
  Vencido el término de suspensión decretado en la audiencia del pasado 4 de 
diciembre de 2020, se decreta su REANUDACIÓN. 
 
 Por otro lado, previo a decidir sobre la terminación del proceso, se requiere a la parte 
demandante para que, en el término de 5 días, realice las manifestaciones a que lugar y se 
pronuncie respecto de las documentales allegadas por el extremo demandado, en punto al 
cumplimiento del acuerdo conciliatorio celebrado en la citada audiencia.  
 
 Para lo anterior, secretaría comparta el link del presente proceso a la parte actora, 
dejando constancia sobre la advertencia de prohibición de modificación, momento a partir del 
cual empezará a contabilizarse el termino concedido en el inciso que antecede.   

    
NOTIFÍQUESE,  

  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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